
REGLAMENTO I CARRERA PEDESTRE VILLA DE BENALAURIA 2013 
 

 

 

Art. 1 
Enrique Álvarez Jiménez en colaboración directa con el Ayuntamiento de Benalauría 
organiza la I CARRERA PEDESTRE VILLA DE BENALAURIA que tendrá lugar el 
Sábado 27 de Abril 2013 con salida y llegada en Benalauría (Málaga).  

Art. 2 
La I CARRERA PEDESTRE VILLA DE BENALAURIA es un evento " NO 
COMPETITIVO, NI EN ESPACIO, NI EN TIEMPO, LOS TROFEOS SON OBSEQUIOS 
MAS QUE PREMIOS EN SI organizado exclusivamente para disfrutar del deporte, y del 
entorno natural por el que se desarrolla el evento, con las siguientes condiciones: 

* La recogida de acreditaciones de todos los participantes, salida y llegada del evento estará 
situada en la Plaza del pueblo Plaza del Teniente Viñas (puerta del ayuntamiento) 
* La salida se dará el Sábado 27 de Abril a las 12:30 h. 
*El participante que no consiga llegar a la zona conocida como "Arroyo de las Veguetas" 
antes de las 14:00 horas, será recogido y llevado a la meta de la prueba por la Organización. 

* El evento finalizará el sábado 27 de abril de 2013 a las 14:20 horas. 

Art. 3 
La inscripción estará limitada a 100 participantes, siendo está por estricto orden de pago de 
la preinscripción. Si el cupo no se cubre se podrá realizar la inscripción el día del evento. 

Art. 4 
El precio de la inscripción será de 6 € para todos los participantes. Los participantes NO 
dispondrán de ningún seguro individual de accidentes, contratado por la organización del 
evento. Asimismo, NO se contratará con ninguna póliza de responsabilidad civil colectiva 
para el evento. 

Art. 5 
La inscripción se realizará a través bancaria 

UNICAJA 2103 0113 35 0040000279 

Indicando en el concepto el Nombre, Apellidos y D.N.I. del participante. Una vez 
comprobado por la organización que la inscripción está completada correctamente y el pago 
realizado se otorgará el número de inscripción que coincidirá con el nº de participante. 

Art. 6 
A quienes por motivos justificados no puedan participar la Organización se compromete a 
devolver el importe de la inscripción siempre y cuando lo comuniquen por escrito antes del 
23 de Abril del 2013, descontando tres euros con cincuenta céntimos por gastos de 
devolución. 



Art. 7 
La edad mínima para participar en la prueba será de 16 años, siendo obligatorio la 
autorización de los padres para los participantes menores de 18 años y estar en posesión de 
la organización antes de dar salida al evento. 

Art. 8 
La recogida de acreditación será en Benalauría - Málaga el sábado 27 de Abril desde las 
10:10 h. hasta las 11:40 h..Para recoger el dorsal deberá presentarse el DNI. La acreditación 
deberá llevarse de forma visible en todo momento. 

Art. 9 
Todos los participantes deberán firmar y entregar a la organización una declaración jurada, 
dicha declaración se le entregará en el momento de la recogida de acreditaciones. 

Art. 10 
Es obligatorio para los participantes cumplir escrupulosamente el código de circulación y 
seguir las indicaciones de los Agentes de las Fuerzas de Seguridad y del personal de la 
Organización. 

Art.11 
Está prohibido ser remolcado por cualquier vehículo y también están prohibidos los 
vehículos acompañantes que vayan siguiendo al participante a su mismo paso. 

Art. 12 
Está totalmente PROHIBIDO ARROJAR BASURA AL SUELO. La Organización 
habilitará lugares para depositar la basura en los avituallamientos. 

Art. 13 
La Organización proporcionará avituallamientos líquidos y sólidos a lo largo del recorrido. 

Art. 14 
La Organización dispondrá durante el desarrollo del evento de vehículo escoba, así como 
comida de convivencia a la finalización la misma. 

Art. 15 
En la zona de llegada se procederá al sorteo de una estancia de 2 días en una casa rural de 
Benalauría  

Art. 16 
Motivos de pérdida de acreditación: 

No respetar el código de circulación. 
No seguir las indicaciones de los agentes de seguridad y personal de la Organización. 
Arrojar basura fuera de los puntos establecidos para ello. 
Agarrarse a cualquier vehículo. 
Ser acompañado por un vehículo. 
No pasar los controles de salida, llegada y los establecidos para el evento. 
Circular por fuera de las pistas o carreteras por las que transcurre el evento. 
Tener un comportamiento que impida el normal desarrollo del evento o vaya en contra del 



reglamento. 

Art. 17 
La Organización no se hace responsable de ningún accidente del que pudiera ser causa o 
víctima el participante, como tampoco se hace solidario de los gastos ni las deudas que 
pudieran contraer los participantes durante el evento, ni de los extravíos de cualquier 
equipamiento de los participantes. 

Art. 18 
La Organización se reserva el derecho de modificar todo lo relativo al evento, fecha, 
avituallamiento, regalos, etc., cuando por algún motivo se estime necesario y asimismo se 
reserva el derecho de admisión. 

Art. 19 
El mero hecho de inscribirse en este evento supone la aceptación del presente reglamento y 
la renuncia a todos los derechos contra la Organización del Evento, derivadas de los daños 
que se pueda ocasionar en la marcha. 

Art. 20 

La organización no asumirá ninguna responsabilidad si el evento se aplaza o suspende por 
causas de fuerza mayor. 

LA ORGANIZACIÓN 


